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C. ELENA HERRERO ESTUDILLO
ESTACION DE SERVICIO LA HARINERA, S.A. DE C.V.

PRESENTE
Asunto: Licencia Ambiental Ünica

Bitácora: 09/LUA0060/10/16
En atención a la solicitud ingresada a esta_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de­
Protección al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 13
de octubre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v.Vignancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de 'representante legal del·establecimiento ESTACION DE·SERVICIO LA 
HARINERA, S.A. DE. C.V., ESTACIÓN DÉ SERVICIO 12096, con ubicación en
PROLONGACIÓN HÉROES DE NACOZARI 8002, - COLONIA LA LOMA, MUNICIPIO. 
PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, CÓDIGO POST AL 72230; eñ lo sucesivo el REGULADO. 
tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

C O NSI DERANDO 
l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y

resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por- el REGULADO, de conformidad­
con lo dispuesto en. los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ·y de Protección.al ry1edio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 13 de octubre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Unic� para el establecimiento ES_TACION of SERVICIO LA HARINERA, S.A.
DE C.V., mism� que fue registrada con número de bitácora.09/LUA0060/10/16. 

) 
111. Que el día 04 de agosto de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA �

inf�rmación complementari� para la ev
�
luación de la solicitud de Licencia Ambiental ú�;ca 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel t-lidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfo110 (·t-52.55) 91.26.01.00 - www,a.sea.gQb.mx 

L� Agenci¡¡ N�clon�I de Seguridad lr.du�1:rial y dt Protccciu,1 al Medie A111lllen1c del Se,tor Hidroc;.,rburcs tambi�n utiliz� ¿I a,róolmo "ASEA" 
y las pJlabras • Ar,�nd� dG Scgllíidad. Encr¡;i� y Ambimte' CMIO parrn <les,, identidad in�titucicnal 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














